
 
 
                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
    Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00195-00 
 

En atención a la solicitud formulada por la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 

apoderada judicial de la parte demandante, en relación con la corrección de la inscripción 

de la medida de embargo por parte de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS, en el certificado de tradición matrícula inmobiliaria del predio gravado con 

hipoteca se  emitió la orden en tal sentido, decisión comunicada a la abogada PARDO 

CORREDOR, el pasado 23 de febrero. 

 

Por tanto, se le requiere para que aporte el referido certificado de tradición, para efectos 

de continuar con el trámite procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 40 hoy  24 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99004e9db1f235978154b5c48d851ff33588e6e92696e506737eee488c1d2505

Documento generado en 23/03/2023 03:10:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


